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As la mrásia de leén 

del ñ r m e incluso sü empleo en re
cargos de los k i lómet ros 8 al 13 y 17 
al 27 de la carretera de Cistierna a 
Palancfuinos, he acordado, en cum
plimiento de la R. .0. de 3 de Agosto 

| de 1910, hacerlo publico para los 
que se crea ti en el deber de.hacer 

I alguna rec l amac ión contra el con
tratista don Ceferino Diez García, 

• por daños y perjuicios, d e u d á s 
de jornales y m^teriales^ accidentes 

i del trabajo y d e m á s que de las obras 
se deriven, lo hagan en los Jdfizgados 
municipales de los- t é r m i n o s en 
que radican, que es en los de Mansi-

í l ia de las Muías y Valdepolo, en^ un 
plazo de veinte días , debiendo los 

. Alcaldes de dichos t é rminos intere-
' sar dé aquellas autoridades ia^entre-
' ga de las reclamaciones presenta-

é a s . que debe rán remitir a la Jefa-

„ : A R U N G I O S ' 
Hab iéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de r epa rac ión 
de desperfectos enios k i lómetros .1 a l 
29 de la carretera de L a Veci l la a 
Collanzo, he acordado, en cumpl i 
miento de ía R.. O; de 3 de Agosto 
de 1910; hacerlo púb l i co pá ra los que 
se crean en el deber de hacer alguna 
rec lamación contra el contratista 
don Jesús F e r n á n d e z Cuevas, por 
daños y perjuicios deudas de jor
nales y materiales; accidentes del . 
trabajo y d e m á s que de las 5bras « [ a ^ 
se deí iven. lo hagan en los Juzgados tal ' detntro d f i Plazo de remta días , 

a contar de la fecha de la inserc ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

León, 19 de Enero de 1946. — 
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DISTRITO MINERO DE LEON 

municipales d é los t é r m i n o s en que 
radican, que es de L a Veci l la , V a l -
depiélago, Valdeteja y Valdelugue-
ros; en un plazo de veinte días , de- , , 
biendo los Alcaldes de dichos tér- E1 Ingeniero Jefe, Pío Cela 
ttiinos interesar de aquellas auto
ridades la entrega d e las recla-
in a c i o n e s presentadas que de
berán remitir a la Jefatura de Obras 
Públ icas , en esta, capital, dentro del Don Celso R o i r í g u e z Arango, Inge-
Plazo de treinta d ías , a contar de l a niero Jefe del Distrito Mipero de 

León. 
Hago saberr Que D. Victorino Cha

morro Merino, vecino dé León, con 
fecha 2» de Noviembre de 1945, ha 
solicitado el permiso de investiga
ción denominado Vicenta Segunda, 
n ú m e r o I 148, sito en termino de 
Anciles, Ayuntamiento de Riaño 
(León). : 

fecha dé la inserc ión de este anun 
ncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 14 de Enero de 1946. -
W Ingeniero Jefe, F io Cela. 159 

Habiéndose efectuado la recepción 
uetinitiva de las obras de acopios de 
Piedra machacada para r epa rac ión 

E l terreno de dicho permiso se 
determina en la forma siguiente:. 

Se t omará como punto de partida 
la boca de la cueva «La Grul la», 
desde allí se m e d i r á n 200 metros al 
Este y se co locará la l,a estaca; 100 
metros al Sur y se co locará la 2.a; 
200 metros a l Este y se co locará 
la 3.a; 200 metros al Norte y se colo
cará la 4.a; 1.000 metros al Oeste y 
se co locará la 5.a; 200 metros al Sur 
y se co locará la 6.a; 400 metros al 
Este y se co locará la 7.a; 100 metros 
al Norte y se co locará la 8.a, y 200 
metros al Este y se l legará al punto 
de partida, cerrando el pe r ímet ro de 
las 16 hec tá reas solicitadas. 

Presentados los d o c u m é n t o s seña 
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumpl imiento 'de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i ' 
ñas , se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales, puedan 
presentar los que se consideren per
judicados, sus oposiciones en instan
cia dir igida al Jefe del Distri to M i 
nero. 

León , 17 de Enero de 1946 — E l 
Ingeniero Jefe, Celso R, Arango. 
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Don Celso Rodríguez Arango, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber: Que D. Felipe Canse-

co González, v e c i ri o de Fe lmi r , 
Ayuntamiento de Cármenes (León), 
con fecha 10 de Noviembre de 1945, 
ha solicitado el permiso de investi
gación de hierro, denominado San 
Antonio, n ú m e r o 1-144, síto en tér-



mino de Cármenes y Barr io de la 
Tercia , Ayuntamiento 8e V i l l a m a -
n í n (León). 

E l terreno de jiicho permiso se 
determina en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de pa:rtida 
el punto m á s alto de la peña L a Ra
ya, 'que parte o divide el t é rmino 
entre ^Cármenes y Barrio de la Tercia 
que l inda con Peñarruedsf y el Mon
te L a Peña 720, perteneciente a este/ 
mismo parale de Barr io de la Ter
cia, Ayut í t amien to de Vi l l aman ín , 
provincia de León . 

Desde este punto de partida con 
rumbo Norte se m e d i r á n 200 metros 
y sé* co locará la 1.a estaca; desde éste 
con rumbo Oeste se m e d i r á n 600 
metros, colocando la 2.a estaca; des
de ésta con rumbo Sur 400 metros, 
se colocará la 3* estaca; de ésta con 
rumbo Este 600 metros, se colocará 
la 4.a estaca, y^de ésta con rumbo 

" Norte 200 metros, que se l legará al 
punto de partida y cerrado el perí 
mé t ro de las 24 pertenencias solici 
tadas. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de ja Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso* de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales, puedan 
presentar los que se consideren per
judicados, sus oposiciones en ins
tancia* dir igida al Jefe del Üistrit 
Minero. 

León, a 17 de Enero de 1946.-E1 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 
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cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales, puedan 
presentar los que se consideren per
judicados, sus oposiciones, en ins
tancia dir igida al Jefe del Distrito 
Minero. 

León, 18 de Enero de 1946 — E l 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 
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Don Celso Rodríguez Arangó, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber: Que D. Valent ín Ra

m ó n Alvárez López, vecino de Ovie
do, con fecha 23 de Noviembre de 
1945, ha solicitado el permiso de in 
vest igación de hul la y antracita, de
nominado Pontón, n ú m e r o 1-147, sito 
en t é r m i n o de Campo. Ayuntamien
to de Cá rmenes (León) . 

E l terreno de di^ho permiso se 
determina en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el l lamado Pon tón de Campo, sobre 
el r ío Tor io , de donde se med i rán 
1.000 metros en di rección Norte, co 
locándose la 1.a estaca; de este lugar 
se t o m a r á en dirección Oeste 1.000 
metros, co locándose la 2.a estaca; 
desde ésta se m e d i r á n en dirección 
Sur 1.O0O metros, co locándose la 3. 
estaca; desde ésta en*di recc ión Este 
se m e d i r á n 1.000 metros y se llegará 
al punto de partida, co locándose la 
4.a estaca, quedando cerrado el pe
r ímet ro de las 100 pertenencias que 
se desean investigar. 

Presentados los documentos seña 
lados en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 

Ayuntamiento de 
León 

Habiendo aprobado la Comis ión 
Permanente de este Excmo. Ayunta
miento, en sesión de 14 del actual, 
proyectos y presupuestos de cons
t rucc ión dé alcantaril lado en las ca
lles de San Mamés y del Arroyó, con 
impos ic ióu de las contribuCiopes es
peciales seña ladas en el a r t í cu lo 354 
del Estatuto Munic ipa l vigente, ex
cepto en la calle <Jel Arroyo, (que, 
por ser calle particular, se distribuye 
ín tegro su costé entre los propieta
rios interesados), y acordado a p r ó 
bar los repartimientos dé las refe
ridas contribuciones y proceder a 
la con t r a t ac ión de las obras por el 
sistema de concurso, se hsce publico 
d icho acue rdó á fin de "qe durante 
el plazo de quince días puedan ser 

^tfeíxa m i nados- los referidos proyectos 
y repartimientos provisionales de 
las referidas contribuciones, cuyos 
documentos se hal lan de manifiesto 
en la Secretaría de esta Corporac ión 
durante el* expresado plazo, y pre-
sentanse reclamaciones contra el-sis 
tema de cont ra tac ión en el plazo de 
cinco días; contra los proyectos én 
el de quince, y contra los reparti
mientos de las contribuciones espe
ciales eh el de quince y siete d ías 
más; todo ello conforme a lo dis
puesto en el a r t í cu lo 26 del vigente 
Reglamento de Cont ra tac ión Mun i 
cipal y el 357 del Estatuto Munic ipa l 
vigente. - . 

León, 18 de Enere de 
E l Alcalde, José Aguado. 

1946. - E l 
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Ayuntamiento de 
,.. Soto de la Vega 

E l P a d r ó n de la Riqueza Urbana 
de este Ayuntamiento, formado para 
el a ñ o actual, como resultado de la 
c o m p r o b a c i ó n del Registro F i sca l de 
Edificios y Solares, queda de mani
fiesto al púb l i co en la Secretaría mu
nic ipa l , por t é rmino de ocho d ías , 
para que los propietarios que en él 
figuran puedan formular reclama
ciones, advirtiendo que sólo se rán 
atendidas aquellas que afecten a 
errores ar i tmét icos . 

Soto de la Vega, a 22 de Enero 
de 1916.—El Alcalde, José Aseoslo. 
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Adminístratiiín de justltia 
Cédula de citación • 

E l Sr. Juez Comarcal de este Juz
gado, en autos de ju ic io verbal de 
faltas que se sigue en este Juzgado 
sobre estafa, dimanado de autos del 
sumario seguido en el Juzgado de 
Ins t rucc ión de este partido, y decla
rado que fué oportunamente por la 
Superioridad falta los hechos a que 
el mismo se con t ra ía , se cita por me
dio de la presente a una tal Ani ta 
Rodríguez Canal , vecina que fué de 
Gijón, hoy en ignorado paradero, y 
a u n tal Manuel Gardo San José, na
tural de Moreda y vecino que fué 
ú l t i m a m e n t e de Val ladol id , calle 
Canterac, n ú m e r o 38, y hoy asimis
mo en ignorado paradero, a fin de 
que el día catorce de Febrero próxi 
mo, a las diez y seis horas, compa
rezcan en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, al objeto de asistir a l a 
vista del juicio verbal antes acorda
do, al que d e b e r á n comparecer ^con 
el medio de pruebas de que intenten 
valerse, bajo apercibimiento que, de 
no comparecer, les p a r a r á el perjui
cio á que haya lugar en derecho, ha
ciéndose constar que dicho ju ic io se 
sigue contra el citado Manuel Gardo 
San José por denuncia de Ani ta Ro
dr íguez Canal . 

Y con el fin de que llegue a cono
cimiento de ambos interesados, se-
expide la presente cédula de c i tac ión 
en Sahagún aJdiecinueve de Enero 
de m i l novecientos cuarenta y seis, — 
E l Secretario, Alberto Gordo. 209 

Cédula de emplazamiento 
, E n virtud de lo acordado por el 
Sr, Juez de primera instancia acc i 
dental de este partido en p oviden-
cia de esta fecha dictada en autos' 
de ju ic io declarativo de menor cuan
tía promovidos por el Procurador 
D. Manuel Mart ínez, en nombre de 
D.a Mar ina Carro Nistal , vecina dé 
esta ciudad, declarada pobre, contra 
D . Angel Nistal Mogrovejo y otros, 
sobre dec la rac ión dé que ind iv i s ib le 
una casa en esta c iudad de Astorga, 
calle de A l l a m i r a , n ú m . 6 y se vendé 
en púb l i ca subasta, se emplaza a 
D . Adr ián Amaya , como esposo de 
la demanda p.a Andrea Carro Nis
tal, el que se énciífentra en ignorado 
paradero, para que en el t é r m i n o de 
nueve d ías y once m á s concedidos 
por razón de la distancia entre esta 
ciudad, y el domic i l io de alguno d< 
los demandados, se persone en 1< 
autos completando la personalidad 
de su esposa; bajo apercibimiento 
de gue si no comparece le p a r a r á e) 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Astorga a 11 de Enero de 1946.— 
E l Secretario jud ic ia l , Valeriano 
Mar t ín . 136 


